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JUZGADO  OCTAVO  CIVIL  MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, TRES (03) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
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PROCESO:  EJECUTIVBO SINGULAR 

EJECUTANTE: JOSE FRANCISCO SANCHEZ RONCANCIO 

EJECUTADO: VICTOR MARIO TRUJILLO SALAZAR 

RADICACIÓN: 6300140030082021-00188-00 

 

 

Teniendo en cuenta la manifestación realizada por el ejecutante 

en el presente asunto, y una vez revisado el plenario, se 

evidencia que no es dable atender el pedimento presentado, 

teniendo en cuenta que, a pesar de indicarse en el libelo de 

demanda que es un proceso de mínima cuantía, al aplicar los 

artículos 25 y 26 del Código General del Proceso, se observa 

que la sumatoria de las pretensiones a la fecha de presentación 

de la demanda, supera los 40 smlmv, sin exceder los 150 smlmv, 

por lo que se ajusta a un proceso de menor cuantía como 

efectivamente se indicó en el auto que libró mandamiento de 

pago. 

 

Ahora bien, es pertinente señalar que se hace esta aclaración, 

para poder indicar, que no es dable que el ejecutante actúe en 

nombre propio en este asunto, pues, a pesar de ser abogado, se 

encuentra suspendido en el ejercicio de la profesión hasta el 

19 de noviembre de 2021, tal como lo informó la Sala 

Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la 

Judicatura, por lo que se le requiere para que nombre un abogado 

que lo represente, para poder continuar con el trámite 

correspondiente.- 

 

NOTIFIQUESE, 

El Juez, 

 

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO 
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